
B. O. del K-Núm. 251 20 octubre 1969 16425

de dicha. Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2.811;

Que en virtud de acuerdo reglamentp.riamente adoptado la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el caracter de Previsión Social de la Entidad,
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941. y su Reglamento de 26. de mayo de 1943, habiéndose cum
plido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Montepío
de Previsión Social Complementaria del Personal de la SOcie
dad Anónima Talleres de Guernica», con domicilio en Guernica
(Vizcaya), que continuará inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 2.811, que ya te
nia asignado.

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 14 de julio de 1969.-El Director general. P, D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Ma.cias.

Sr. Presidente del ({Montepío de Previsión Social Complementa
ria del Personal de la Sociedad Anónima Talleres de Gruer
nica»,-Ouernica (Vizcaya)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
:iJ Combustibles par la que se declara desierto el
eoncurso para la adjudicación de 14 pennisos de
investigación de hidrocarburos sobre cuadriculas de
la. zona III (Sahara).

El Director general de Ener~ia y Combustibles. de acuerdo
con la condición segllllda de cada uno de los concursos abier
tos para la adjudicación de permisos de investigación de hidro
carburos sobre- las cuadriculas números 1, 3, 15, 22. 30, 39,43,
'18, 52, 56, 60, 66, 67 Y 77 del mapa oficial de la zona tII, a.nexo
al Reglamento de 12 de junio de 1959, hace saber:

Primero.-Que se declaran desiertos los concursos antes
mencionados por no haber habido solicitantes para las áreas
objeto de los mismos.

Segundo.-Que por tratarse de áreas que han sido objeto de
dos concursos consecutivos sin haber sido adjudicadas, se de
claran francas y registrables a efectos de la Ley de Régimen
Jurídico de Investigación y Explotación de HidrocarbUros, de
26 de diciembre de 1958, a tenor de lo dispuesto en el artIculo
116 del Reglamento de 12 de junio deo 1959 para aplicación de
dicha Ley.

Tercero.-A partir de jos veinte días, contados desde el Si
!?;uiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», se podrán admitir peticiones de permisos
de investigación de hidrocarburos sobre las áreas declarada-s
francas y reg'istrables por la presente Resolución.

Lo que se hac~pú.blico para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1969,-EI Director general, pOr de

legación. el Subdirect.or general de Combustibles. Manuel Bobo.

RESOLUCION de la DiTección General de Enerpia
y Combustibles por la que se sacarz, a concurso tres
-permisos de investigación de hidrocarburos sobre
áreas de la zema 1. revertidas al Estado en calidad
de reserva.

En cumplimiento de 10 acordado por el Consejo de Minis
tros en su reunión del 14 de agogto de 1969. esta Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles abre sendos concursos para la
adjudicación de permisos de investigación de hidrocarburos en
zona I (Península), con arreglo a las sIguientes condieiones:

Primera.-Los límftes de las oreas objeto de los concursos
son las siguientes:

1.0 El área limitada por Norte, 41" 213' N.; Sur, 41" 23' N.;
Este, 3° 56' E., Y Oeste, 3° 25' E.; superficie, 39-.857 hectáreas
Dichos límites son los del antiguo permiso «Los Monegros),
revertido al Estado en calidad de reserva por Orden mIniste
rial de 11 de noviembre de 1969.

~.() El área limitada por Norte; 42° 20' N.; Sur. 420 11' N.;
Este. 1)0 00' E., Y Oeste, 40 41' E.; superificie, 43.410 hectareas.
Dichos limites son los del antig-uo permiso «La Guardia de
Ares». revertida' al Estado en calidad de reserva por ordeu
ministería-l de 13 de JlUlio de 1967.

3,.0 El área limitada por Norte, línea natural de la costa;
Sur. 430 22' N.; Este, linea natural de la costa, y Oeste, ()O 16' E.:
superficie, 10.000 hectáreaS. Dichos límites son los del antiguo
permiso «Laredo», reVertido al Estado en calidad de reserva por
Orden ministerial de 13 de junio de 1007.

SegtUlda.-Los concursos, segundos que .se abren para las ci
tadas áreas, se realizarán con sujeción a las prescripciones de
la Ley de Régimen Jurídico para la Investigación y Explota~

ctón de Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 19,?8, de con!or~

midad con 10 previsto en los articulas 116 y 117 del ~lamento
para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la forma seña
lada en los artículos' 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.-Bl plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la. pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarta.-Durante el citado pla2'.Q podrá ser examinada por
los interesados la doctunentación técnica correspondiente a
estos pern1iSOS, que se encuentra depositada en el servicio de
Hidrocarburos de la Dirección General de Energía y Combus
tibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de octubre de 1969.-El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Combustibles. Manuel Bobo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
:/1 Combusttbles por la que se .sacan a concurso 27
permisos de investigación de hidrocarburos sobre
áreas de la zona III (Saha,raJ, revertidas al Estado
en ealid,ad de reserva.

En cwnplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis
tros en su reunión del 14 de agosto de 1969, esta Dirección
General de Energía y Combustibles abre sendos primeros eon~
cursos para la adjudicación de permisos de investigación de
hidrocarburos en zona JlI (Sahara). con arreglo a las s1gulen~

tes condiciones:

Pr'Ímera.- Las áreas que se sacan a concurso son las ro
rrespondientes a las cuadrículas números 2, 3, 4, 5, 6, '7, 9, 10,
11,~,~,1~M,1~1~~,~~31,~,~OO,M,.~~

y 57, cuyos Huiltes 'queda~on fijados en el mapa oficial adjunto
al Reglamento para aplicación de la Ley de Hidrocarburos, de
12 de junio de 1959, y que renunciadas en su día por los titu
la-rl!s pasaron a las reservas del Estado.

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de Régimen Jurídico de Investigaci6n y Ex
plotación de Hidrocarburos, de 26\ de diciembre de 1953. de
conformidad con lo previsto en los articulos 116 y 117 del Re
glamento para su aplicación de 12 de. junio de 1959 y en la
forma sefiaJada en los artículos 112 a 116 del citado Regla
mento.

Tercera.-El plazo para presentadún de pliegos será de cien
días hábiles, contados a partir del si¡¡uiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser examinada por
los interesados la documentación técnica correspondiente a es
tos permisos, que se encuentra depositada en el Servicio de
Hidrocarburos de la Dirección General de Itnergia y Com
bustibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1969-.-EI Director general, por de

legación, el Subdirector general de Combustibles. Manuel Bobo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celcma por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Electra
Municipal de Centellas», con domici11o en Centellas, en 8Oli~

citud de autorización para la instalación y declaración de uti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
pe.,,>o de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son la.') siguientes:

CY/cP 14200/68-
Origen de la linea: E. T. núm. 1 (a.Iimentación F. E. C. S. AJ.
Final de la misma: Primer tramo, E-. T. núm. 17 (100 KVA.•

6.3/0,22 KV'); segundo tramo, E. T. número 11 000 KVA.,
6.3/0,22 KV,).

Término mllllicipal a que afecta: Centellas,
Tensión de servicio: 3 ,KV., previsto pare 6 KV.
Longitud en kilómetros: Total, 0,370 metros.
Conductor: Cable subterráneo de 3 x 40 miUmetroo cuadra-.

dOl;.
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Esta. Delegaei6n ptovincial, en cumplimiento de lo dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de JuBo;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricB:8 Aéreas de Alta Tensión de 28 de nOViembre de 1968. ha
tt!6uelto: •

AutoriZar 16 instalación de la línea solic1tada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ltmitacl<>
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 10 de septiembre. de 1969.-El Delegado provin
cial. V. de Buen LoIlano........:¡,879-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas
Cambios qu.e regirán durante la semana del 20 al 26 de oc

tubre de 1969. salvo aviso en contrario:

BILLETES DE BANCO IliXTRANJ1lROS

Madrid, 2Q de ""tUbre de 1989.

Madrid, 20 de octubre de 1969.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta. durante la semana del 20 al 26 de
octubre de 1969. salyo aviso en contrario:

70,020
13,751

V8D4edoi'

P-

,,-en8dor........
69,810
13,709

69,74 70,09
69,60 70,09
64.33 64,85
11,75 11,81

166,22 187,05
16,20 16,28

133,72 135,05
18,57 18,66

.0,96 11.07
9,29 19,39

13.43 13,50
9,21 9,26
9,69 9,74

16.4() 16,56
268,31 270,99
235,56 236,74

11.22 11,33
22.81 22,84
11,51 11.62
5,40 5,45
2.88 2,91
0,16 0,17
1,14 1,15

15,10 15,25
0.18 0,19

21Ml 217,59

Compradot

Pese'"

Comprador

Pesetas

Divt3'4I bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhani (2) _..

(11 ICsta ;;ot1zaclOb es apllcaDle a 101 d.01area d.1l' cuenta eb
aull' SI!! fonnaUza el 'ntercamblo con los !Ilaulentee palll8l' BU)·
llarta Oolombta {Juba ObeooslovllQUla I!lIrlDto flun¡rta Mll!tloo
Paraguay, Polonia. R. D. Alemana. Rumania, Siria, Uruguay J
Guinea EcuatoriaL

UI, ..~ QUtlzaotóil se reflote al d.trbaliD bilateral eetableolOo
PO!' el Oonvenlo d.e '21 ele JUltO (le UIG2 (ver Dorma 5.". ettQU1af
número 2:18 de este [nstltuto)

BtUetes corresponcttente3 el ttu dtvisa,
convertIble. adrnttUt4s (1 cottzaciÓ1l
en el Mercado f!svañoZ:

1 dólar U. S. A.:

BiUete grande (1) .
Billete pequefio (2) : .
dólar canadiense .

1 franco t'raneés , .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés , .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa ,\ .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

Otros billetes:

1 dirharn , .
100 trancos C. F. A. . .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colO111biano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bolfvar .
1 peso argentino .

100 dracma:::; griegos _ .

111 I!l8ta eottzaelóD t!tI apl1eable para loe btuetes de 10 dOlara
lTSA 'J d~notntfiil.eiones sUPeriores.

(21 &Ita ~tlzllétón el' &Ot1r.abl. Dara lOe btuettll ae l. 2 , tt
d.ólatell USA

(31 Esta cottzactOn es ap1tcable a 11M billetes Oe 1/2 1, 6 9 10
lIbr&fll IriAndMU emlttdOl DOf el OeDv&1 8&nll' ot [relaud

(.. ) 00 ~cel1"u oue,", eQUivale a 1.000 oi"Ucetl'Ofl aotlauc.
!:lita cotización es apltcable !IOlameDte para btlletel 4Nd. 1100

crucetrOf!l aottCU08 eco la bU'" denominación eD eI't&JDS)tUa

RESOLUCION de la Delegación Provlnclal de Má
laga por la que se autori2a la instalación de lineas
de energía eléctrica 11 estaciones transformadoras
que se citan y se declara en concreto la utilidad
publica de las mismas.

Cwnplidos los tramites reglamentarios en el expediente
114/139, incoado en esta. Delegación Provincial a inst8J1cia de
«Eléctrica del Litoral, S. A.», con domicilio en sevilla, calle Mon
salves, 10-12, solicitando autorización y declaración de utilidad
pública de las instalaciones eléctricas cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de las lineas: Subestación «Levante».
Final de las mismas: Nuevas subestaeiones.
TénniDo municipal: Vélez..Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de las lineas: Subterráneas.
Longitud: 325 y 140 metros.
Conductor: Cobre RF de 3 por 50 m1l1metros cuadrados.
Estaciones tr'ansformadoras: Dos. tipo interior, de 250 más

250 KVA. relaciones 5.000-1O:()OO ± 5 por 100/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a las barriadas Levante y Las

Arenas. sItas en Torre del Mar.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dIspues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 l

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Line6B Eléctricas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas
y declarar la ut1lidad. pública. de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposict6n de servidumbre de paso
en las condiciones. alcance y limitaciones Que establece el Re
.1lIII1entl> de la Ley 1011966, aprobada por Decreto 281911966.

Málaga, 19 de se~tlembre de 1969.-El Delegado provin.lal,
Raúl Diez Berzooa,-2.927-D.

RESOLUCIDN de la Delegacfón Provincial de Gut·
púzcoa por la que se autoriza 11 declara de utflf·
dad pública la instalación eléctrica Que se cita.

Vist-o el expediente ineoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Guipúzcoa a instancia de Hidroeléc
trica Ibérica, «Iberduero, S. A.», con domicUl0 en San 8ebastián,
Ouetarla., 13, soUe1tailcto autorización pata el establee1miento
de una linea eléctrica (CE. 7/1379-69) Y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma y cumplidos los tra
mites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriZación administrativa
de instalaciones Eléctricas, y en el capítulo In del Reglamento
de la Ley 1011966, de 18 de marzo, aprobadO por Decreto 2619/
1966, de 20 de oct.ubre, sobre expropiación forzosa V sanciones
en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.<> Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica, «lberduero, S. A.», el
establecimiento de una linea. eléctrica aérea trifásica simple
4lrcuito a 13,2 Kv que arrancando de un apoyo de la linea Ero,
Mendaro B.o Plaza, termina en un apoyo de la línea ET1>, El·
góibar-ofieina-Alzolahea, con una derivación del apoyo 13 a
la E. T. Alzolabea. La linea principal tiene una longitud de
1.962 metros y la derivaci5n 117 metros. desarrollando sus re
corridos en el ténnino municipal de Elgóibar.

2.... DeclMar en con'Creto la uti11dad pública. de la instala
ción eléctrica Que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10/1986. sobre expropiación forzosa y aanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Blpl1cación. de
2() de octubre de 1966. '

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 281711966.

san 8ebastlán,. 20 de septiembre de 1969.-El Delegado de
Industria. José Luis Pampin.-9.845-C.


